
I.MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
Secretaria Comuna) de Planificación

DECRETO N°

CHIGUAYANTE,
O 7 FEB 2014

VISTOS: El Decreto 2240, de fecha 26.11.2013, que autoriza llamado Licitación
Pública N°60/2013 "Construcción Multicancha Sector Villa Manquimávida Chiguayante"
ID 2772-70-LP13, El Acta de Apertura de la Licitación Pública de fecha 23.01.2014, el
Oficio N°99, de fecha 23.01.2014, de Comisión de Evaluación de la Licitación Pública N°
60/2013 "Construcción Multicancha Sector Villa Manquimávida Chiguayante" a Alcalde
de la comuna, que sugiere adjudicar a la empresa Malla S.A. Ingeniería Construcción y
Servicios, por ser la única empresa habilitada en el Acta de Apertura, en un monto de
$46.081.153.- impuestos incluidos y un plazo de Ejecución de 90 días corridos, con
respectivo V°B° del Alcalde de la Comuna de Chiguayante. y en uso de las facultades que
me confieren los Artículos 12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades,

DECRETO:

1. Acéptase la oferta y Adjudícase el llamado de la Licitación Pública N°60/2013
"Construcción Multicancha Sector Villa Manquimávida Chiguayante" ID 2772-70-
LP13, a la empresa Malla S.A, Ingeniería Construcción y Servicios, en un monto de
$46.081.153.- y un plazo de Ejecución de 90 días corridos.

2. Impútase el monto de la Propuesta N°60/2013 "Construcción Multicancha Sector Villa
Manquimávida Chiguayante" ID 2772-70-LP13, a la Cuenta Presupuestaria
N°l 14.05.01.108.022 "Construcción Multicancha Sector Villa Manquimávida
Chiguayante".

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

PARRA SANDO"
SECRETARIO MU\ICIPAl

\D

Distribución^
a Alcaldía

Dirección Jurídica
Dirección de Control
Dirección de Administración y Finanzas
Dirección de Obras Municipales
Inspector Técnico de Obra, Señora Bianca Flores Casanova.
Secretaría Comunal de Planificación
Secretaría Municipal
Interesados

SECRETARIA MUNICIPAL

FIRMA....


